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País: Nicaragua 
 
 
Este informe acerca los primeros resultados de IsoMontevideo, herramienta creada para 
dar seguimiento al Consenso de Montevideo, aprobado en la I Conferencia Regional 
sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe del 2013.  
Encontrarán en primer término el ranking donde se muestra la posición relativa que 
ocupan los países de la región en dos aspectos destacados por el Consenso: la normativa 
sobre los derechos sexuales y reproductivos, y los resultados del ejercicio de esos 
derechos en la salud.  
Las gráficas ordenan de manera decreciente los 24 países sobre los cuales hay 
información disponible, en los dos índices que integran el IsoMontevideo: Índice 
Normativo de Derechos Sexuales y Reproductivos y el Índice de Salud Sexual y 
Reproductiva.  
 
 
EL ÍNDICE NORMATIVO DE DDSSRR  releva la situación de los países en algunos 
indicadores significativos de la normativa relativa a DDSSRR:  

 
Porcentaje de contenidos en libro o capítulo para la educación sexual y 
prevención VIH para Primaria, Secundaria Básica y Superior (fuente: 
elaboración propia en base a Encuesta a autoridades realizada en la Primera 
Reunión de Ministros de Salud y Educación para detener el VIH en América 
Latina y el Caribe, Instituto de Salud Pública de México, UNFPA, UNESCO- 
2008);  
 
Normativa nacional sobre integración de la educación sexual y prevención 
VIH  (fuente: idem);  
 
Estatus legal del aborto a nivel nacional (fuente: “Hechos sobre el aborto en 
América Latina y el Caribe”, Guttmacher Institute, 2012);  
 
Grados de protección de ley de nivel nacional frente al acoso en el ámbito 
laboral y /o educativo (fuente: “Alcance de las leyes sobre Acoso Sexual en el 
ámbito laboral y/o educativo”, Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) de la 
OEA, 2012);  
 
Normativa nacional sobre unión, matrimonio y adopción en parejas del 
mismo sexo. (fuente: elaboración propia en base a Leyes LGBT del mundo, 
Amnistía Internacional, 2014, y el Informe de las leyes del mundo que afectan a 
gays, lesbianas y personas transgénero, ILGA, 2006). 
 
 

EL ÍNDICE DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA  releva la situación de los 
países en tres indicadores significativos para la salud sexual y reproductiva:  
 

Tasa de mortalidad materna: muerte materna por cada 100.000 nacidos 
vivos (fuente: Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el 
Caribe. UNICEF, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia);  
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Tasa de prevalencia de anticonceptivos modernos en mujeres entre 15 y 49 
años (fuente: UNFPA, State of World Population. División de Población de las 
Naciones Unidas 2014);  
 
Porcentaje de nacimientos atendidos por personal calificado de salud 
(fuente: UNFPA, State of World Population. División de Población de las 
Naciones Unidas 2014). 

 
 

 
 
Como puede verse, Nicaragua se ubica en el onceavo lugar tanto en el Índice Normativo 
como en el Índice de Salud Sexual y Reproductiva. 
 
En el siguiente cuadro se pueden ver los países (ordenados alfabéticamente) que tienen 
información sobre los indicadores seleccionados para el Índice Normativo1. 

                                                 
1 Algunos de estos países que aparecen en este cuadro no se incluyeron en el IsoMontevideo por no tener 
toda la información en el Índice Normativo de DDSSRR y/o en el Índice de salud sexual y reproductiva. 
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                INDICADORES DEL ÍNDICE NORMATIVO DE DDSSRR 
 

 
 
 
Nicaragua introduce la educación sexual a través del Código de la Niñez y Adolescencia 
donde se señala como un derecho de las y los jóvenes: (4.)” Recibir una educación 
sexual, científica en los centros educativos como una materia más del pensum 
académico desde quinto grado de educación primaria y ejercer los derechos 
reproductivos y sexuales con responsabilidad, para vivir una sexualidad sana, placentera 
y prepararlos para una maternidad y paternidad responsable”. 
 
Como se ve en el cuadro, no cuenta con un marco normativo referido a la identidad de 
género ni a las uniones entre personas del mismo sexo.  
 
El aborto ha estado penalizado siempre en Nicaragua; pero en septiembre de 2006, se 
derogó del antiguo Código Penal el artículo que permitía el aborto terapéutico. En 2008 
-durante el gobierno sandinista- se reiteró la penalización absoluta al eliminar del nuevo 
Código Penal el artículo referido a esta excepción. Complementariamente se agregó la 
“protección del no nacido” que otorga supremacía legal del embrión o feto frente al 
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derecho de la mujer. De esta forma se elimina completamente la posibilidad de 
interrumpir el embarazo incluso en las más graves circunstancias, y se penaliza “el daño 
físico o psicológico al no nacido”;  los profesionales de la medicina –sin distinción de 
su especialidad- quedan expuestos a penas de cárcel en el momento de atender a una 
mujer en cualquier etapa del embarazo. 
 
 
 
El cuadro siguiente muestra los países (ordenados alfabéticamente) que tienen 
información sobre una serie de indicadores de interés para este seguimiento del 
Consenso. Sin embargo, solo 3 de ellos han sido seleccionados para el Índice de Salud 
Sexual y Reproductiva, que aparecen destacados en el cuadro2.  
 
 

 
 
 

                                                 
2 Para conocer más sobre estos aspectos ver documento metodológico de IsoMontevideo en la página de 
la Articulación Feminista Marcosur: http://www.mujeresdelsur-afm.org.uy/ 
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Nicaragua muestra una tasa de mortalidad que está al límite para considerarla baja 
(100). Su tasa de prevalencia del uso de anticonceptivos es de las mayores de la región; 
y el porcentaje de nacimientos atendidos por personal calificado de la salud es de los 
peores de los países relevados.   
 
 
 
 
 

Gráfico de dispersión 
Índice normativo de DDSSRR/ Índice de salud sexual y reproductiva 

 
 
 
 

 
 
Nicaragua pertenece al grupo de países que se encuentra por debajo de la media en el 
Índice Normativo y por encima en de Salud Sexual y Reproductiva.  
 
 


